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del Tribunal Supremo 

HIPOTECARIA 

SJ.',NTI·:SCiA DE ?:7 DE MARZO DE 1950.-Efalos de /.a illSCripci6n 1'Cgistra/ .. 

La Sah sentenciadora, partiendo del hecho, que reconoce, de existir en 
e! Registro de la Propiedad de Igualada, a nombre d·e Jos actores, una ins­
cripción de la finca, dentro de la cual se encuentra la edificación objeto de 
este juicio de desahucio, se funda para desestimar la demanda en que por 
mucha importancia que se quiera dar al artkulo 38 de la Ley Hi·potecaria, 
lo que el mismo establece no es má;; que t!lla •prc;;uiH:ión, y auuque ello sea 
indu.dabie, no lo es meuos que a tal ·prc~unCión debe dá11Sele el valor y 
efi.cacia que la Ley le otorga, en términos inequívoc:;os, al decir dicho ar­
tículo 38 que para todos los efectos legales se presumirá que Jos Derechos 
reales inscritos eu el Registro existen y pertenecen a su titular en la for­
ma detenninada q)or el asieuto lfespectivo, y que de igual modo s~ opref.t:· 
mirá que quien t~11ga iu~Gito el dominio de los inmuebles o Derechos rea­
les, tiene la posesión de los mismos, y al disponer el 1.250 del Código Ci­
vil que las 'Precvunciones que la Ley establece dispensan de toda prue~a a 
ros favorecidos rpor ella, y sí con arreglo a tales preceptos el titular He la 
inscripción ha de ser tenido como propietario y poseedor de la finca ins­
crita para todos los efectos legales, salvo prueba eficaz en contrario que el 
Tribunal a quo no dice haberse producido en ~te caso, no puede negársclc 
la condición de parte legítima para promover el juicio de desahucio con 
arreglo al artículo 1.564 de la Ley procesal y doctrina de ~sta Sala en mú·l­
tiples Sentencias, de las que basta citar la de 27 de febrero de 1947, que 
declara que )a inscri'Pción ~egistrnl •produce, mientras subsista, la presuu­
cíón de posesión del citado artículo 38 ua todos los dectos legales•, uno de 
1os cuales es el señalado en el artículo 1.564 de la Ley de ~juiciamiento 
-civil conociendo como parte legítima para 'Promover el juicio de desahucio 
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:1! poset:do¡ ~L título de d ueiio, y ]a de 15 de enero de.l mismo :1f10, qu.:: 
decl:1ra que si bien la demostr:1ción de la falta de concordancia entre el 
Reg-istro y b rcalid:1d jurítliC:1, constituye una cuestión a diltiC'Id:n en el 
correspomlientc juicio ordinario, también es cierto qne en el prucnl.mienio 
de dc),ahucio no puede impug-nar..;e h realidad del <lnminio inscrito. 

CiVIL 

S~-:sn:suA DE 22 DE :\Bnu. DE 1950 -Car,í<"IM públtco del. ordcii,J•JII.WIIto apli­
cable a los 11cgocios j1nídicos. 

No es posible admitir que las parte,; puedan, por su Yoluntad, 111 aun 
de mutuo acuerdo, pre.~;cindir de las di&posiciones de carácter general par¡¡ 
.o;omderse totalmente y en conjunto a otras especiales, acto de orden pú­
blico distinto <lel convencional, de orden puramente privado, de estabkcu 
en !-.liS conn:nciones pactos n condiciones especiales de carácter ~ingular, 

que es lo único que autoriza e! artírulo 1.255 ¡]el Códig-o CiYJ!. 

SEI"TF.NC1A D'E 22 DE :1\AYO DE 1950 -Contc111d0 de la hcre11cia. 

El nen·io de 'la arguweiJtación que emplea el recurrente para so.':>t<-n.:r 
d primer motivo del recurso consec:uente con la postura que sostu\·o duran­
te el pleito, consiste en atribuir ;¡ la herenciil cxclusivamcnt.:: un oarácter 
patrimonial o económico, para Lleclucir que, habiendo quedado dcruostladu 
por la decisión judicial que aprobó el inyentario de los bienes relictos por t:l 
cm1santc y subsiguientc rendición de las cuentas que aparecieron liquidadat. 
las deudas de aquél, que no quedaba remanente a,lguno de los bienes cons­
tituidos .por .la herencia, no debía ser estimada la acción del demandante, 
que lo que reclamaba era la .porción de herencia que como legitimaria le 
correspondía, pero a un reconociendo con el recurrente que, si bien en su 
rea.1idad más generalizadora la •herencia se considera como un acervo de bie­
nes materiales, que por ,.,cr]o revisten fttnclrunentalmente carácter econó­
mico, qu.c at.::ndiendo a dicho aspecto d lcgitiUlario aparece en nu<:!-.tro 
sistema legal como titular dc un derecho sobre un valor económiccJ !line­
rario, ya que en cuanta~ ocao;ioncs es aludido en nuestra •Ley sustantiva lo 
es .con r.eferencia a la po~csión de bie11cs que le ¡;on atribnibles, y asimismo 
que las figura;, de hijo legítimo y ele hijo natural reconocido, declaradns 
ambos ·herederos conforme al artículo 707 del Código Civil, se hallan diic­
rcnciados por matices tanto (!11 la forma de ser admitidos como en el· cuan­
tnm ele su porción legítima y parte de aquella. de donde ha de sa<'arsc dicha 
porción, de manera que no puedan ser exactamtntc identificados en su con­
dición jurídica, lo cierto es que la herencia comprende en su concopto le­
gnl, y de allí la 1)r~cr~pc:ión del artículo 659 de nuestra Ley sustantiva 
civi), además de bienes materiales, derechos, acciones y aun obligaciones 
que no ,pu~lcn en múlbpks orosiones valomrsc económicamente y qne el 
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heredero forzoso, aunque s~a en collcepto de l.:jo natural reconocido, apa­
rece ante la herencia C<)lJStituída en !'a forma dicha, con nn derecho subje­
tivo que le otorga la Ley, que podrá o no ser s.atisfecho i11 acto, según 
ex1sta o no al difcrirsc la herencia bienes con que hacerlo pero que per­
siste en potciicJa en él mientras ostente ar¡uella cualidad legal con pro­
yección, sobre todo cuanto en presente, JXI.sado o futuro pro\·cnga de la 
pcr,;ona de quien trae causa, y sin entrar en las cuestiones cloctrim!les a 
que el recurrente se r-efiere, es notorio que no -pueden cousiderarse fun­
didos en una unidad imliy¡;;¡ble la 1lcrsona del causante y L] .patrimonio 
material' :y esviritual que a su falkcinücuto posea, sino que son concep­
tos de CiiLHlad lJicn Reparada, y como la di·cha cualiclacl legal snbjetiva de 
heredero forzoso tiene sn raíz y trae su origen en la persona y no de ]:¡ 

entidad patrimonial, no e-, adm;sible la teoría de que lo mismo el n·conoci­
miento que el kjercicio de tal derecho ·hayan de ser enervados y perder sn 
eficacia, cuando no exista, .por la causa que sea, acen·o de bienc-.; materialc,;, 
sobre el cuaJ deben hacer~e efectivas la~ normas legales rc-guladnr:~~ de J¡¡ 
~ ncesión. 

SENTENCIA DE 29 VE .\lAYO DF. 1950.-/lrrclldamir•t{O~ urbanOS: _,¡piicaoán de 
110n11as dc la !<:gis/ación común. 

J..a legislación especial ~obre auendamientos urbanos dictada en su 
principio para ampamr d derecho ele los inquilinos en cuanto a la prórro­
ga del contrato y la regulación del .precio del mismo, que fueron Jos do::, 
fundamentos cardinaleo; en que fijó ]a razón de su promu.lgaciún .pam cou­
trarrestar el .problema ele índole social que la escasez ele \ i\·iend<LS ang-u~­

tiosamente planteaba y ampliada en su actual yi·gencia a otras relaciones 
jurídicas derivadas y aun complPmeutarias de aquellas primeras /in~tlidade,.,, 

fué considerada de5dc el' primer momento como una ordenación de alcance 
restringido y circuustancial, sin que -cup1era extenderla precisamente en aten­
ción a sn carácter especial n casos y situaciones que en ella 110 es tu viera tl 
concreta y determii•autemente regulados; por ello, durautp la vigencia de 
los Decretos de 29 de diciembre de 1931 y 2.1 de cuero lle 1936, y aun n­
.::;i.::ndo ya J;¡ iiilevd Ley ruricuiada de 3 de abril ele 1947, se estimó por ]:1 

jurisprudencia que era posible admitir que existen cuestiones <lcrivadas de 
la relación arre11daticia que, bien por Ja singularidad de los pactos establ<:­
cido.'i en e) ·contrato lícitamente a tenor de lo clis•pnc5to en el artículo 1.255 
deJ Código Civil, y que 'por ~xigencia ]ega 1 l1an de ser respetados, ya por­
que la acción que se ejercita no tenga su apoyo en los derechos reconocidos 
en las l!Or.mas especiales, y a este punto el artículo 181 de la vigente Ley 
rdurmada rlc 21 de abril de 1949, hacen fuera del ámbito ele aquellas dis­
posiciones y clebeu ser resueltas con arreglo a las uormns sustantivas y 
procesales e~tablecidas en la legislación ciYil común o fnral que les sea aph­
cable, respectivamente, criterio que se extcrionzó eu yarias Sentencias, en­
tre dÍas ·l'a de 3 de jnnio de 1941, 12 ele juino ele 1944, 16 de mayo de 
194.'5 v 1? de abril de 1948, si bien ha cle.precanrse qnt: 1:1 aplicación de 
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este criterio deberá efectuarse con la máxima cautela y la má..-; absolut::l 
y .estricta objdiYidad para eYit:ar d -peligro de que, 1)01" vi<:iosas y poco 
meditad.as inter.pretacione.s, ;:;e llegue a Lksvirtua1 la elevada finalidad ;so­

cial que la Ley especial pe1sigue. 

SF.KH:NCIA DE 3 l>E JUNIO DE 1950.-Mandato •post-mortcm. 

Sl' arbcu:la el st:ptimo 111otivo <lel recurso pa1a mantener la le~is de 
qul' la muerte del pad1e de lo~ demandados no dE't.cnninó la extinción 
del poder que había coufendo para lleYar a cabo Ja partición, y (;0ll10 

u o lo entendió así la .Sala sentenciadora se le im pula .}a i uf.racc1Ó11 por 
avlkación indebida del artículo 1.732 de] Código Cl\·1l, pero bien se ad­
vierte qtte dicha tesis, en los ténninos absolutos que ;:;e .\.e att1hnyen auu 
¡·efe.ridos exclusiYamentc a·l apoderamiento, pugna' abiertamente con la que 
el citado precepto legal e:stablece .cu punto a extinción del mandato por 
muerte del demandante, con la salve(\ad a que se controae el artículo 1.738 
y con alguna otra que la doctrina científic:~ .\- jnrisrrude!lcial admite var·a 
su·puestos distintos del ue autos, en pruticttlar .para casos como el pre­
visto en la Sentencia ele 22 de mayo de: 1942, que el recurrente in\'oc:f, 
en que .el .!IIandato puro o representati\'o 110 responde a Ja mera cou­
fianza <:ll que esta figura tiene su soporte, Hi a la conventcncia o interés 
exdusivo del mandante, sino que obedece: a cxigeocias de: cumplimiento 
de otro contrato con derechos y obligaciones para fl y ·para terceros, y 
por lo mismo ha de subsistir mientras subsista el contrato onginario quc 

. motivó el otorgamiento del :poder; .pc:ro fuer¡~ de <estos <;upuestos cxcep­
cion.alcs y dentro de la esfera del mandato o de la reprcsc11tación, la Lcy 
no somete a régimen distinto el mero mandatc. o relación material de ges­
tión, el simple apóderamicnto y la figura mixta del mandato repr~ula­
tivo a efectos de extinción de:\ vínculo por muerte del mandante o apo­
derado, ui por lo l:...'l.nto admite la validez del llamado mandato post-mor­
tcm, con la salvedad menciOnada y la implícitamente comprendida eu los 
:u-tícnlos ~92 y 1.057 del Códig-o Ci\-il. 

SF.NTF.:-.'CI¡\ DE 24 DF. JüNIO or. 1950.-A/.imentos /.cgalcs. 

No obstante el vriucipio ele J'cciprocidacl r¡ue establece e) Jtúmoro 1.0 

rlel artículo 143 del Código Civil, e,s intludable que el mencionado pre­
cepto al disponer que los cónyuges están obli;;ados recíprocamente a dat*' 
alimentos, establece un •pnncipio general que en su alcance y aplicacióli 
ha de ajustarse a las liisposicioncs legales m:.\s concretas que lo condi­
cionan así, pre~ciudiendo de que c.\ deber de ·protección que según el ar­
tí~ulo 57 del mismo incumbe: al mari<lo no es recíproco, el artículo 68, al 
seoolar la,; medidas que thabrán de: adovt..'lrse una vez interpuestas y ad­
mitida,; las demandas .sobre nulidad de matrimonio o divorcio, dispouc 
que se señalarán alimentos a la mujer y a los hijqs que no queden en 
poder del tpaclre, y 11ada dice de señalar· ~limcnlos al marido, de lo que 
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se dedt1ce la Sentencia recurrida que si a la mujer casada la basta fun­
dar sn derecho en dicho artículo 68, en cambio al marido que reclama los 
alimeutos .con cargo a los bienes parafernales de su esposa no le e6 sufi­
ciente justificar que carece de bienes ·propios, sino además que no putde 
ejercer profesión u oficio. 

Sf.NTE:-;CIA D¡;; 27 DE JUNIO DE 1950.-Reco¡¡ocimí~lltOS de paternidad de um 
l1ijo contradictorios. 

El primer motivo del recurso para impugnar la S~uteucia Je la Audien­
cia, acogiéndose al número 7 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicianli'euto 
Civil, está construído sobre la afirmación que hace el recurrente siu bus­
car base al,i::otma para ella, d·c que en presencia de dos reconoci.mientos de 
paternidad de un hijo contradictorios por esta1 hecho el uno eu c1 acta 
de nacimiento del Registro Civil y el otro por persona distinta en su tes­
tanJento, Jwy que atenerse al resultado de las ·pruebas, y para esto más 
bi·en que un examen de la a-preciación que hace de ellas d Tribunai 
¡¿ quov formuJa una prueba de presunciones que no es lícito ·hacer en tasa­
ción ni aun al amparo del citado número 7, y pretende demostrar el error 
de hecho en la declaración de paternidad con los testamentos en qne se· 
hace, lo cual no es permitido, pues en cuanto a tal declaración no son 
más ni tienen más fuerza que una manifestación de los testadot:es, .pero 
no demuestran error en el Juzgador cuando éste se ha fundado, eomo en 
el presente caso, en la cuestión j11rídica, y no de becho, del valor que 
tiene el reconocimiento d'C hijo ·hecho en acta de nacimiento, y así es 
inaceptable este motivo en su desenvolvimiento, lo mismo que en su bas~, 
pues en contra de ella en este caso de reconocimientos contradictorios 
hay que tener muy presente que el priauer reconocimiento hecho en el 
acta de nacimiento reviste las condiciones legales que e;;tablece el artícu­
lo 131 de) Código Civil, y con la fuerza. legal que da la constanda y pu­
blicidad del Registro Civil establece una ~;ituación jurfdica que no puede 
ser destruída por otro recouocimi·euto posterior, aunque revista forma lt:­
gal, ·pero que no ::~t~que :'!! :rr::s:::::::o tieillpu directa y váhclamente la situa­
ción existente y el acto que la creó como no han hecho tales testamentos. 

S'F.NTJo;NCIA DE 30 DI! ]Ul\TO DE 1950.-ll~terpretación del lltímero 2 d•~l ar­
tículo 1.501 del C6digo Civil. 

El arlícuro 1.501 del Código Civil, de clara redacción y fijeza tn sus 
términos, que no ha debido suscita'!" eludas el! su aplicación práctica en todo 
E:l tiempo de su vigencia, por cuanto no se ha requerido para su inter­
pretación la suprema respuesta de esta Sala, estab1cce, como secnda de 
la obligación dd 'COmprador en tiempo cierto (artículo l . .'íOO del Código) 
la del abono de intereses durante el espacio de tiempo en que el vemledor 
entregó la cosa sin percibir el precio y el comprador, sin ·haberlo abona­
do, disfruta de la cosa comprada, y respetando, ante todo, la voluntad de 
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.las partes (número 1) y ~ancionanc\o la resistencia del co1111)rador (u\unt:­
ro 3) contiene el tli,.;culido por el rccmrcntc número segundo, que no o;; 

de apHcaóón en todos los casos, s;no que, d1ctado con protnndo sc:ntido 
equitativo, ·ha de cnlc>ndcrsc que se refiere a los supuestos en que, difc:­
rida la entrega del ·prcei<) de una compravcnt;' por cualquier nwtÍ\"CJ que 
nn SC'a el acuerdo dte )os contratantes (que en tal ;_;¡.~o ellos cst.:~.1ftn a ló~ 

ténninos de su pacto) y sin qnc haya incurrido el comprador c11 mora 
sol·vCildi, media 1111 tiempo en que la cosa ,·cnrlida y ya entrega(];¡ produce 
fruto o renta (condición (¡ne es básica cu este ;1úmcro), ·porque !-.crá faltar 
gra\'Cll!Cilte a la cquidall que el comprador que retiene en su .poder el 
.precio de la compr:l\·cnla obtuviese además el goce y proclulcto ele la cos;t 
i:¡u-e le fué entregada, percibiendo con ello un c1n iquccimicnto turticcro ~t 
:costa dc.l vc:nclcd01 que se clc~prenclió de la cosa vendida y 110 recibió aun 
d predo de la nusma y para remc:cliar esta situaciúu que se ha producido 
fuera de la voluntad {le la~ p::nlc:-., p1c:scribc la Ley el compc.nsato1 io de­
vengo ele los intereses. 

SE"TENCIA nJ\ 1 PE JULIO DE 1930.-CoHLrato de prolllC'll de ",'Cilla 

Dej.ando aparte las discusiones d!>ctnnalcs sobre la~ mnclalidadcs qm· 
puede revestir este conb ato de promesa lle ve uta y si debe ,;er tonsillc:rado 
solamente como contrato .preparatorio o preconlrato, es incuestionable que 
la tlicha connnción, :-~1 reunir los requisitos del artículo 1.261 del Códigu 
Cl\·i!, es •por ·'~u natnrG.lc7a un co11trato conscm;ual y bilatc:1·a1 con vida y 
entidad .propias, co!rohorántlolo b doctrina ¡unsprndcnc,al -Sentencia 
de 28 de marzo de 1944 citada en el recurso- la que- afirma que en la le­
gislación patria no se idc:nti1ican los cc,nlratos ele promesa de venta y 
de compraventa, sino que· son dos figuras jnrídicas diferentes !le acusado 
matiz clistinto, y precisamente por esa característica ele indopendcncia, 
constituyendo ese aludido mati1. diferencial la voluntad c:xptesada par:~ 

perf~ecionar el dicho contrato de promesa de venta, proyecta su eficacia 
110 sólo eu h con,;tittvción <lcl círculo jurídico que sujeta a las varte-'. 
sino sobre el objeto de la convención (uno de lo~ elemcutos esencinlcs re­
que! idos .para que exista contrato) que en el qnc ~e examina, no ·puede ser 
otro que la rcalizaci.ón ele la venta o compra prometidas cuando se re­
suelva la condición circunstancial o <le 11;iempo cstablcc1da •para su cOI" 
sunwción, es decir, que .por lo que respecta fll otorgante dueño de la coso, 
se cunt1ae la obligación futura de consentir la transfercn<cia del dominio 
que <"C n-;tent..'1 sobre )a dicha cosa prometida, para lo cual entra en jucg1• 
como específica la norma contenida en el artículo 1.451 rlel Código Civil:, 
que: habiendo de aplicarse ·~n ·relación con los p1 cceptos referentes a h 
contratación. da derecho a los 1contrat::mtes para c:xigtrse recíprocamcntL 
el cumpltmic:nto ele lo pacladu, esto e.~ la vent..'1 prometida y 'J)rcviamclltc 
consentida con otorgamiento de escritura .pública, si se diera el 511llliCSlo 
que -previenen los artículos 1.279 y 1.280 del Código Civil. y aun cül~ apli­
cattÓII, en sn c-aso, de lo previsto en el 1 .098, párrafo primero de tlicho 
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Cuer•po .legal si el oblig:Hlo "'" 1csistiese a ctuuplir la obligación, que­
dando el dcrcclw ;¡ percibir la inr1emnizaición, que el recurrente consider;¡ 
corno única consecuencia del incumplimiento ele la promesa de venta y a 
que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 1.451, para el empues­
ta de que dicho contrato no se pueda cumplir, que es el caso que con­
templan las Sentencias que en el recurso se citan, y que no es el que se 
da eu -este ·l·itigw en que el contrato se puede cumplir y ~l" 1)re\·iene Ja ;re­
sistencia del obliga(1o, ele todo lo cual se dedulce que p.ua la consuma­
ctóu del contrato de p1 omc.<;a de vetJder o wmprar no >.e requiere una 
nUe\·a y especial manifestación rle voluntad, por vcr:ir ya pre;;laua 'Para 
ello el suficiente consentimiento al pérfeccwnarsc aquel contrato y que 
(a<; consecuencias del mismo, obligatorias p::~ra los contratantes a tenor 
del artículb 1.258 de) Código como derivadas de los 'flr<.'ceptos sobre con­
tratación, son an{tlog-a<;, sah·a su especialidad a las que se producen en la 
compraventa. 

PROCESAL CIVIL 

SF.,..l'E1>CIA DE 4 DF. MAYO DE 1950.-L?tiscoHsorcio pasi-vo en las accio1zes 
nacidas de culpa cxtracoHlractual. 

La Sentencia recurrida no incide en incongruencia n1 conces1on de 
más de lo pedido que ·pretenden .los motivos cuarto y quinto üel recurso, 
pues al sostener éstos que la apelación interp11csta por uno de los deman­
dados no puede beneficiar al otro, olvida que si bien 110 hay entre éstos 
solidaridad civil para el cumplimiento de la supu~ta obligación que se 
rccbma eu este pleito y la acción que re<:onocc el arlículo 1.903 del Có­
digo Civil no ~ subsidiaria <le la que e~lahkce el anterior, sí .hay solida­
ridad •procesal establecida, por <:>jercitarse conjuntamente contra los dos 
demandados· la misma aceiún nacida del mismo hecho, colocándolos en 
ha misma situación procesa) invocando los mismos fundamentos y apo­
yando la pretensión en alegaciones que ·hacen idéntica la condición de 
1üs demandados y el resultado a que se aspira en ;relación con el título 
que se invoca, y por tanto la declaración que hace el T~·ibunal ¡para ab­
solver, de que !'a c::lll<-a del daño reside únicamente en acto de la lesionada 
tiene que alcanzar a todos los demandados, seg{1n la doctrina (le 23 de 
abril de 1942, pues falta torla base para deducir responsabilidad de am!J.as 
por ese hecho, no siendo aplicable a este caso la Sentencia de 9 de mayo 
de 1914 que eita el oecnrrente, porque no se refiere a 1111 caso !le solida­
ridad •proce.;;¡J <:nmo el preo;cnte, >'ino dt: distititas pcticiO!Ies de una sola 
parte 

LA REDACCTÓ:-< 


